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MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 4 de noviembre de 1985 por la que se
acuerda el cumplimiento de la sentencia dictada por
la Sala de lo Conlencioso-Administralivo de la
Audiencia Territorial de ValenCla en el recUrso
número 1.,866//984, interpuesto por don Juan Bau
tista GraneN Pérez. ' ~I

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso.:.wministrattVo número
1.866/1984, seguido a irfstancia de don Juan Bautista Granell
Pérez, Oficial de la Administración de Justicia. 'con .destino en el
juzgado de Primera Instancia número 2-de Valencia, representado
por el señor Abogado' del Estado, contra la Administración del
Estado, coolra desestimación tácita, por silencio administrativo, de
la petición formulada por el recurrente ante el Ministerio de
Justicia eJi solicitud del abo,no del importe de ocho días de haberes
descontados el mes de octubre de 1979, en virtud de que por
sentencia de 5 de noviembre de 1982, de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Naciona~ se anula la Orden del
Ministerio de Justida, relativa a la retención de haberes. Se ha
dictado sentencia por la Sala Primera de lo Contencioso-Adminis·
trativo de la Audienda Territorial de Valencia, con fecha 25 de
septiembre ,de .1985, ,cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don. Juan Bi-utista Granell Pérez contra

_desestimación tAClta, por silencio admini!'>trativo, de la petición
formulada por el recurrente ante el Ministerio de Justicia, en
solicitud del abono del importe de ocho días de haberes desconta~

dos el mes de- octubre de 1979, en virtud de que por sentencia de
5 de noviembre de 1982, de la Sala de lo ContenclOso-Administra~

tivo de la Audiencia Nacional, se anula la Orden del Ministerio de
Justicia, relativa a}a retención de ,ha\:leres. Qebemos declarar y
declaramos contranos a 'derecho lo~ referidos actos administrati
vos, anulándolos sin valor ni efecto alguno; todo ello sin hacer
expresa imposición de las costas causadas en este procedimiento.

y así, por esta nuestra sentencia, de la que se llevará certifica-
ción a los autos, lo pronunciamos, mandamos y' firmamos.» .

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con 10 establecido
en la: Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
de 27 de diciembre de,,1956, ha dispuesto que se cumpla en sus
propios ténninos la ex.pre~da sentencia.

Lo que -digo a V. 1. para sU: conocimiento y demás efectos.
Dios ~uarde a V. 1. muchos años. .
Madnd, 4 de noviembre de 1985.-P. D., er Sub&ecietario,

Liborio Hierro Sánchez-Pescador.

Ilmo. Sr. Director general de Relaciones con la Administración de
Justici!a.

ORDEN de 26 de novíembre de 1985 por la que se
acuerda el cumplimienJo de la sentÓlcia dictada por la
Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Territorial de La Coruña en el recurso 51/1984,.
seguido a instancia de don José Benito Fernández
Pérez.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido a
instancia de don José Benito Femández Pérez, mayor de edad,
Oficial de fa Administración de Justicia, con destino 'en el Juzgado
de Distrito núméro 1 de La Coruña y vecino de esta ciudad,' que
actúa en su propio nombre, y derecho contra silencio administra
tivo por parte del Ministerio de Justicia de 74 de marzo y 1~ de '
noviembre de 1983, sobre liquidación de trienios. Es parte, como
damandada, la Administración, representada y dirigida por el señor
Abogado del Estado; siendo-la cuantía del recurso la de indetermi
nada. -Y en el cual se ha dictado sentencia. por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de La

Coruña. con fecha de ·24 de "enero de 1985, cuya parte dispositi\-a
dice así:

Fallamos: Que debemos estimar y estimamos, en parte, el
recurso . contencioso~adrninistrativo interpuesto por don José
Benito Fernández Pérez contra la desestimación presunta por. el
Ministerio de Justicia de su petición fonnulada en escrito de 24 de
marzo de 1983 y reiterada, con denuncia de mora, el 15 de
noviembre del mismo año, sobre cuantía'de trienios, declaramos la
nulidal de tal acto como contrario al orp.enamiento jurídico. Así
como el derecho del recurrente a que en el régimen retributi vo
vigente en los años 1978 't 1979, los trienios completados en el
extinguido Cuerpo de OfiCIales de la Justicia Municipal le fueran
abonados en función del índice de proporcionalidad 8, condena·
mas a la Administraci.ón a que le abone la diferencia percibida de
menos, 'desde el 1 de marzo de 1978 a131 de diciembre de 1979,
entre los correspondientes a los trienios por indic:e 8 y por ¡ndice
6, por los comple~dos en el referido Cuerpo. Sin hacer imposición
de las costas.

Firme'que sea la presente, devuélvase el expediente administra~
tivo al Centro oe ,su procedencia, juntamente con certificación y
comunicación: Y. así 10 mandamos, pronunciamos y firmamos.

En su ,virtud,- este Mini~terio, de conformidad con lo establecido
en la Ley re~uladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
de 21 de dlciembre de 1956, ha dispuesto que se cumpla en sus
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios ~uarde_ a V. 1. muchos años.
Madnd, '26 de noviembre de J985,

'LEDESMA BARIRET

Ilmo. Sr. Director -general de Relaciones con la Administración de
Justicia. . -

ORDEN de 2 de diciembre de 1985 por.la que se
acuerda -el cumplimiento de la sentencia dictada por la
Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Nacional en el recurso número 313:576. inter
puesto por don Angel Boro Frontón.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 313.576, seguido, a instancia de don Angel Boro Frontón,
Auxiliar de la Administración de Justicia, con destino en la
Audiencia Nacional, que ha actuado en su propio nombre y
representación, con.tra la Administración General del Estado.
representada y defendida por su Abogacía, contra- la desestimación
presunta, producida por silencio administrativo del Ministerio de
Justicia, del recurso de reposición interpuesto contra el acto de
«retención por sanción», verificado a través de la habilitación de
Personal, con cuantía de·12.533 pesetas, se ha dictado sentencia por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de laAudiencia Nacional
con fecha de 31 de octubre pasado, cuya parte dipositiva dice así:

. FallamQs: Que estimando en parte el actual recurso canten·
cioso-administrativo interpuesto, como demandante, por don
Angel BQro Frontón frente a la demandada Administración Gene
ral del 'Estado contra los actos administrativos del Ministerio de
Justicia á los que la demanda se contrae, debemos declarar y
declaramos no ser confonnes a derecho y, por consiguiente.
anulamo~ los referidos actos administrativos al presente impugna
dos; debiendo la Administración demandada devolver íntegra
mente, a la parte hoy actora, 'Iacantidad que indebidamente le fue
retenida, desestimando el resto de las pretensiones que la demanda
actúa; todo ello sin hacer Una expresa dedaración de condena en
costas, respecto de las derivadas del actual proceso jurisdiccional.

Asi,por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo establecido
en la Ley reguladora'de la Jurisdicción Contencioso-Administrati'-j·


